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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a Zg AGg Z01g

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de ta Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento

Territor¡al de fa Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lV' 15 BIS 4

fracciones I y x, 21, 27 fracción lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer de su de su

Regtamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-220-SOT-

gg, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente

Resolución considerando los siguientes: -----

ANTECEDENTES

Con fecha 14 de enero de 2019, una persona que en apego a los artículo 186 de ta Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de [a Ciudad de México, e.ierció su derecho a solicitar

que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta

lnstituc¡ón, presuntos incumpl¡m¡entos en mater¡a de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra

nueva) por las activ¡dades que se realizan en el predio ubicado en Catle Damas número 99, Cotonia san José

tnsurgentes, Atcald ia Benito J uárez; la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 16 de enero de 2019 --- l

para la atención de la investigación, se realizaron reconoc¡mientos de hechos y se informó a la persona

denunclante sobre dichas ditigencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción vl, 15 Bls 4,25 fracc¡ones I' lll'

tv, v, v , v t y lx y 25 B¡s de ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS YVATORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumplim¡entos en materia de desarrollo urbano

(zonificación) y construcción (obra nueva), por lo que en el presente expediente se analizó la normat¡vidad

aplicable en la materia, como son: ta Ley de Desarrollo urbano de la ciudad de México, e[ Programa

Delegacional de Desarrollo urbano vigente en Benito Juárez y el Regtamento de Construcciones de ta

Ciudad de México

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y [a normatividad aplicable, se tiene lo

sigu¡ente:
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Desarrollo Urbano (zonificación) y construcción (obra nueva)

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, al predio

investigado le aplica [a zonificación Hab¡tacional,3 n¡veles máximos de attura,200/o mínimo de área libre,

densidad B: una vivienda por cada 100 m2 de terreno (H 3/20/B)

En razón de lo anterior, de conformidad con la zon¡ficación aplicable H 3/20 B, se permite lo siguiente: --
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De la tabla se desprende que conforme a la aplicación de la zonificación, en el predio investigado se permite

una superficie total de construcción de 1, 640.52 m2, en 3 niveles, desplantados en 546.84 m', área libre de

136.71 m'¿y la construcción de 7 viviendas.--------------

En razón de [o anterior, esta Subprocuraduría emitió oficio dirigido al prop¡etar¡o, poseedor, encargado,

representante legal y/o responsable de la obra obieto de denuncia, con la finalidad de que aportara

elementos que acrediten las actividades realizadas en el sitio, notificado en fecha 18 de enero de 2019.-------

Al respecto, mediante escrito de fecha 25 de enero de 2019, una persona que se ostentó como representante

del predio objeto de investigación aportócop¡a simple de las siguientes documentales

l. Constanc¡a de Alineamiento y/o NúmeroOficial fotio 0830, expedida en fecha 27 de abrilde 2018, en

la que se asigna a[ predio objeto de investigación el número 99 de la Catte Damas.-------

2. Registro de Manifestación de Construcción tipo B folio FBJ-0089-18 con vigencia del 30 de mayo de

2018 al 30 de mayo de 2020, para un proyecto con las sigu ientes característica

t-
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Durante et último reconoc¡miento de hechos realizado por persona[ adscrito a esta Subprocuraduría

constató un cuerpo constructivo de 2 niveles, la ptanta baja (inmuebte prexistente) destinado al

funcionamiento del establec¡miento denom¡nado "Junco" y el segundo nivel correspond¡ente a trabajos de 
\

amptiación en etapa de acabados, delim¡tado por malla sombra que ostenta letrero con datos de la obra. --" \

3. Certificado Único de Zonificación de Uso det Suelo D¡gital folio 11651-151LACO 18D, expedido en

fecha 13 de abril de 2018, en et que se certifica la zoníficación Hab¡tacional,3 niveles máximos de

' r::1' !rI!-rii-):
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construcc¡ón y 200lo mínimo de área libre, en donde permite superfic¡e máxima de construcción 1,

704.31 m'?y número de viviendas permit¡das 7.-----

4. Memoria descriptiva arquitectónica para un proyecto de {ocalcomercialy 7 viviendas.------.-------

En razón de lo anterior, esta Subprocuraduria solicitó a la Dirección Generat de Obras y Servicios Urbanos de

la Alcatdia Benito Juárez, informar si para et predio de mérito se cuenta con Constanc¡a de Al¡neam¡ento y/o

Número Of¡c¡a{, Licenc¡a de Construcción Espec¡al, Registro de Manifestación de Construcción, Memoria

Descriptiva, Proyecto de protección a colindancias y Certificado de Uso de Suelo en cualquiera de sus

modalidades, emitido por la Secretaría de Desarrotlo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co. Al respecto,

mediante ofic¡o DD/2019/1038 de fecha 17 de marzo de 2019, informó que de la búsqueda en [a base de

datos y arch¡vos que obran en esa Dirección se localizaron las documentales antes descritas, las cuales

remitió en copia sim ple.--------------

En conclusión, de la revisión de las documentates que obran en el exped¡ente objeto de investigación, se

identificó que en el proyecto de ampliac¡ón se contempla para la construcción de 7 viviendas en 2 niveles de

attura, conservando el local comercialen la planta baja, lo que se apega a la zonificación aplicable.------.---

Corresponde a ta Dirección General de Obras y Servicios Urbanos de la Alcatdía Ben¡to Juárez, previo a

otorgar el av¡so de terminación de obra corroborar que lo ejecutado coincida con lo manifestado en el

Registro de Manifestación de Construcción tipo B folio FBJ-0089-18.------

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la vatoración de las pruebas que ex¡sten en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artlculos 2l segundo párrafo y 30 BIS de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de ¡,1éx¡co, 90

fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracc¡ón ll y 403 del Código de

Procedimientos Civiles para la C¡udad de México, de aplicación supletoria. ------:

RESU LTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al inmueble ubicado en Damas número 99, Colonia San José lnsurgentes, Alcaldía Benito Juárez, de

conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para esa Demarcación, le

asigna la zonificación H13l20lB (Habitacionat,3 n¡veles máximo de construcción,20olo de área libre,

Densidad B: una vivienda cada 100 m'? de terreno)

Cuenta con Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digital fol¡o u651-151LACO18D,

expedido en fecha 13 de abrilde 2018, en el que se certifica la zonificación antes referida y perm¡te

la construcción de 7 viviendas.--------

2. Durante e[ último reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría

constató un cuerpo constructivo de 2 niveles, la planta baja dest¡nado al funcionamiento del

V,
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estabtecimiento denominado "Junco" y el segundo nivel correspondiente a trabajos de obra nueva

en etapa de acabados...--------.---

3. Et proyecto cuenta con Registro de Manifestación de construcción tipo B folio FBJ-0089-18 con

vigencia del 30 de mayo de 2018 al 30 de mayo de 2020, para un proyecto de amptiación para 7

viviendas en 2 niveles, lo que se apega a la zonificación apl¡cable --------

4. corresponde a la Dirección General de obras, Desarrollo y Servicios urbanos de la Alcaldía Benito

Juárez, previo a otorgar e[ aviso de terminación de obra y uso y ocupación' corroborar que lo

eiecutado corresponda con lo manifestado en el Registro de Manifestación de Construcción tipo B

folio B FBJ-0089-18.

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su investigac¡on

y al estudio de los documentos que ¡ntegran er exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de ta

m¡smaSeemiteensucontexto,independientementedelosprocedim¡entosqUeSubstancienotras
autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de [o expuesto, de conformidad con tos artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento

es de resolverse Y se:

PRIMERo.- Téngase por conctuido et expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el

articulo 27 fracc¡ón lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenam¡ento Territorial de [a

Ciudad de México

sEGuNDo.-NotifíqueselapresenteResotucióna[apersonadenunciante,asícomo,alaD¡recc¡ónGeneral
obras, Desarrollo y Servicios urbanos de la Alcatdía Benito, para tos efectos precisados en el apartado que

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su

archivo y resguardo.

Así to proveyó yfirmalaLicenciadaLet¡ciaQuiñonesValadez,SubprocuradoradeordenamientoTerr¡torial

de la Procuraduría AmbientalY d miento Territorialde ta Ciudad de Méxicoe
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